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RETRIBUCIONES

Acuerdo histórico 
para la Enfermería



TRAS AÑOS DE reivindicaciones y de ser las últimas 
en retribuciones de todas las comunidades autónomas 
españolas, las enfermeras de Sacyl consiguen avanzar 
gracias al acuerdo firmado por SATSE Castilla y León y 
la Consejería de Sanidad de esta Comunidad. En SAT-
SE hemos trabajado para conseguir lo que ha sido un 
acuerdo histórico para estas profesionales enfermeras 
porque a igual trabajo, iguales competencias y jorna-
da, había diferencias de miles de euros entre lo que 
percibía una enfermera o enfermero de la comunidad 
que mejor retribuye a estos profesionales y lo que co-
braba una profesional enfermera de Castilla y León. 

Por eso, porque supone un avance importante pa-
ra las enfermeras que trabajan en el Sistema Regional 
de Salud de Castilla y León, en SATSE no entendemos 
las reticencias y las reacciones que ha generado este 
acuerdo en otras organizaciones sindicales. Estas di-
cen defender a la enfermería, pero rechazan que las 
retribuciones de las enfermeras y enfermeros de Sacyl 
mejoren. Han llegado a pedir que se retirara el acuer-
do, negando esa subida retributiva que beneficia a las 
enfermeras de Sacyl a las que dicen representar. 

Desde SATSE, como sindicato profesional que so-
mos, tratamos de mejorar las condiciones laborales y 
retributivas de las enfermeras y fisioterapeutas de la 
Comunidad y no permitiremos que, en un ataque claro 
a esta organización sindical, se esté atacando a la en-
fermería de Sacyl y enfrentándola claramente. Recien-
temente ha habido acuerdos de otros sindicatos con 

la Consejería de Sanidad como 
salida de huelga y no ha habi-
do una reacción tan dura ante 
ellos. Por no hablar de los pac-
tos firmados con la Junta de 
Castilla y León por esos mismos 
sindicatos que ahora protestan 
contra el acuerdo de SATSE y 
que en su momento claramen-
te marginaron a las enfermeras 
de la Comunidad. Es el caso de 
la firma del acuerdo que permi-
tió devolver la jornada de 35 ho-
ras a los empleados públicos de 
la Administración autonómica en 
el verano de 2018, excepto para los sanitarios.

En SATSE estamos centrados en trabajar por los 
derechos e intereses de todas las enfermeras y fisio-
terapeutas de Castilla y León y este es un primer paso 
para conseguir más mejoras. Nuestro Sindicato no tie-
ne presencia en la Mesa de negociación del convenio 
colectivo de personal laboral de Servicios Sociales, pe-
ro no dejamos de presionar y trabajar diariamente fren-
te a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des para que las condiciones laborales y profesionales 
de las enfermeras de residencias mejoren. Y no tolera-
remos que se manipule al colectivo enfermero para lo-
grar otros intereses que nada tienen que ver con los de 
la profesión enfermera. 
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OTRAS NOTICIAS

Uniformes para las enfermeras

SATSE León denunció que en la prisión de Mansilla de las Mulas 
se obligaba a lavar los uniformes en casa y SATSE Ávila criticó que 
enfermeras de Área estuvieran sin uniforme tras su traslado (pág. 12)

Servicios Sociales

SATSE solicitó la prolongación de los contratos de enfermeras de 
Servicios Sociales que vencían en breve y planificar con antelación 
las sustituciones de vacaciones de verano (pág. 13)

Infraestructuras

SATSE Segovia logró con su denuncia que el Complejo Hospitalario 
contara con cinco respiradores nuevos para pacientes de UCI 
ingresados en Reanimación (pág. 14)

7 AGRESIONES
Enfermeras, las más afectadas

Estas profesionales fueron el 
colectivo de Sacyl que más 

incidentes sufrió durante el año 
2020, 182 de los 463 sanitarios 

agredidos.

10  TRIBUNALES
Asesoría jurídica

Una sentencia en Valladolid reconoce 
a una trabajadora el derecho a 
adaptar su jornada para cuidar a sus 
hijos mayores de 12 años.

6  CONCENTRACIONES
Decreto 2/2020

Las enfermeras, convocadas por 
SATSE, se concentraron en contra del 
Decreto publicado por el Gobierno 
regional que permitía eliminar los 
derechos de los sanitarios.

14 DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID

Retribuciones

SATSE logra que la Diputación de 
Valladolid reconozca la penosidad 

y mayor dificultad técnica en el 
trabajo de las enfermeras

Un logro que es justo

Mercedes Gago
Secretaria General
de SATSE
Castilla y León
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Sentada protagonizada por delegadas de SATSE Castilla y León para exigir mejores retribuciones



ACUERDO HISTÓRICO. Así definie-
ron SATSE Castilla y León y la Con-
sejería de Sanidad de la Junta el 
que se rubricó en marzo por ambas 
partes y que implica un incremen-
to de las retribuciones de los pro-
fesionales de Enfermería de Sacyl, 
acercándolos a la media de lo que 
perciben sus compañeros en otros 
sistemas de salud autonómicos.

Este acuerdo fue firmado el pa-
sado 19 de marzo en la Conseje-
ría de Sanidad de esta Comunidad 
por la consejera, Verónica Casado, 
y por la secretaria general de SAT-
SE Castilla y León, Mercedes Ga-
go, y supuso la desconvocatoria de 
la huelga que el Sindicato de Enfer-
mería había convocado el pasado 
19 de febrero.

Consolidación salarial

SATSE valoró positivamente este 
acuerdo porque la mejora retributi-
va no supone un pago puntual, sino 
una consolidación salarial mensual 
indefinida para las enfermeras de la 
Comunidad. Asimismo, se contem-
pla el estudio de la situación de las 
plantillas volantes de los hospitales 
para mejorar sus condiciones 
laborales y la conciliación de la 
vida familiar y laboral del colec-
tivo enfermero.

Además, este acuerdo se 
produce gracias al trabajo rea-
lizado por SATSE con el apoyo 
de todas las enfermeras y en-
fermeros de la Comunidad, y 
llega después del duro año vi-
vido debido a la pandemia de 
COVID-19, en el que se ha he-
cho más visible el trabajo de las en-
fermeras y enfermeros de Castilla 
y León y el papel fundamental que 
tienen en el sostenimiento del siste-
ma sanitario.

Esta circunstancia fue resalta-

da por Verónica Casado, que vin-
culó esta firma “con toda una es-
trategia de intentar posicionar 
correctamente el trabajo de la en-
fermería, el papel tan nuclear que 

tiene en nuestras instituciones”, al-
go que dijo, “teníamos claro antes 
de la pandemia, pero si ha hecho 
algo ésta es demostrar la importan-
cia que tiene la enfermería en to-
do este proceso”. Se dirigió a las 

enfermeras y enfermeros para sos-
tener que “habéis sido claves en 
atención primaria, en emergencias 
y en los hospitales, os habéis pues-
to del revés, habéis reorganizado, 

reordenado y nos habéis ayu-
dado a ser artífices en la con-
tención de la mortalidad”.

Casado también afirmó que 
su departamento “ha hecho un 
esfuerzo para mejorar algo la 
enfermería de atención prima-
ria”, que estaba “mejor posicio-
nada que la de atención hospi-
talaria y emergencias”, y que, 
por tanto, “se ha hecho un po-
co más de esfuerzo” en estos 

dos últimos ámbitos “para intentar 
mejorar la situación”. “Si pedimos 
colaboración, lo menos que pue-
des hacer es intentar que la remu-
neración sea lo más justa posible”, 
añadió.
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La consejera de 
Sanidad destacó que 

las enfermeras han sido 
«claves» para contener 

la mortalidad en la 
Comunidad

RETRIBUCIONES FIRMADO POR SATSE Y LA CONSEJERA DE SANIDAD, VERÓNICA CASADO

Un acuerdo histórico para la enfermería
El Sindicato reivindicó una mejora en los salarios y complementos de las enfermeras y enfermeros de Castilla y León

También Mercedes Gago qui-
so agradecer el apoyo que han da-
do las enfermeras al Sindicato y 
“un esfuerzo tan importante” como 
el realizado por el Gobierno auto-
nómico para posibilitar este acuer-
do, que supone que Castilla y León 
pase del último puesto de todas las 
comunidades autónomas en retri-
buciones a sus enfermeras a estar 
en la media. “Evidentemente, no re-
coge todo lo que queríamos, pero 
reconocemos ese esfuerzo y que, 
sobre todo, reconoce mensualmen-
te el trabajo, la profesionalidad y la 
labor de las enfermeras cada día 
durante todo este año, en que han 
dado el mil por mil”.

Profesionalidad y humanidad

También Francisco Igea, vicepresi-
dente de la Junta, alabó la profesio-
nalidad y la humanidad de las en-
fermeras de la Comunidad en este 
último año de “infierno” por la pan-
demia y sostuvo que “en esta Co-
munidad hay una deuda de grati-
tud que no se paga con dinero, que 
no se paga con salario, que no po-
dremos pagar nunca a todas esas 
personas a las que todos estos días 
les han llamado a su casa fuera de 
hora, que no han tenido una queja, 
que han estado siempre dispues-
tas; han doblado turnos, han tra-
bajado en unas condiciones durí-
simas, bajo equipos de protección 
durante horas, arriesgando su sa-
lud, arriesgando su vida y dando lo 
mejor de sí mismas”. 

Igea consideró “una reivindica-
ción justa” la realizada por SATSE 
y el colectivo enfermero, que “han 
demostrado en qué consiste el tra-
bajo de la enfermería, en qué con-
siste ser excelentes profesionales, 
no solo desde el punto de vista téc-
nico”. 

Verónica Casado y Mercedes Gago en la firma del acuerdo

Firma tras las movilizaciones
El acuerdo llegó precedido de años de movilizaciones protagonizadas por SATSE en la 
Comunidad, que se manifestó ante la Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla 
y León y la Consejería de Sanidad para exigir que se sacara a la enfermería del último 
puesto del país en retribuciones, sobre todo, tras el enorme esfuerzo que han realizado 
estos profesionales en el último año. Las enfermeras son Grado universitario y tienen unas 
competencias que las capacitan para dar una excelente atención en el Sistema de Salud 
autonómico, por lo que el Sindicato de Enfermería demandaba que la Administración re-
gional reconociera ese esfuerzo que realizan y su profesionalidad. 

Imagen del documento firmado por ambas partes
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Cualquier situación que 
un gerente considerara 
una emergencia podía 

ser excusa para eliminar 
derechos laborales

profesiónprofesión

LOS SANITARIOS DE Castilla y 
León salieron a la calle en noviem-
bre de 2020 en unas movilizacio-
nes convocadas por el Sindicato 
de Enfermería, SATSE, en esta Co-
munidad y las otras organizaciones 
sindicales presentes en la Mesa 
Sectorial de Sanidad, ante lo que 
calificaron como “el mayor atrope-
llo” contra sus derechos labora-
les, al publicarse el Decreto Ley 
firmado por el presidente de la 
Junta de Castilla y León, Alfonso 
Fernández Mañueco. Gracias a 
las movilizaciones de las organi-
zaciones sindicales como SAT-
SE, el Decreto fue derogado en 
abril de 2021.

SATSE se quejó de que, 
“aprovechando la pandemia” deri-
vada del SARS-CoV-2, se pretendía 
modificar de forma permanente el 
Estatuto Jurídico del personal esta-
tutario de la Comunidad, equivalen-
te al Estatuto de los trabajadores, 
eliminando sus derechos laborales.

Según la modificación del Esta-
tuto Jurídico planteada, cualquier 
situación sanitaria que un gerente 
considerara una emergencia, como 
la ausencia de profesionales en las 
bolsas de empleo o la pandemia de 
la gripe anual, podría ser la “excusa 
para que se eliminen los derechos 
de los trabajadores: reducciones 

de jornada, vacaciones, permisos 
retribuidos, permisos para la con-
ciliación, cambios de horarios de 
trabajo, jornadas etc., decisión que 
podrá tomar libremente cada uno 
de los gerentes de Sacyl, dejando 
en una situación total de indefen-

sión a los trabajadores de nuestro 
sistema de salud”, según explicó 
Mercedes Gago, secretaria general 
de SATSE Castilla y León.

En la puerta de los centros sa-
nitarios de todas las provincias, las 
enfermeras mostraron su males-
tar por esta decisión. Estas movili-
zaciones se repitieron con velas en 

distintas semanas ante la Con-
sejería de Sanidad en Valladolid 
y en los centros de Sacyl.

SATSE recordó que el “per-
sonal sanitario como las enfer-
meras y enfermeros de Sacyl 
han sufrido y siguen sufriendo 
grandes cargas asistenciales 
y realizando un enorme esfuer-
zo para contener la pandemia, 

con riesgo incluso para su vida, y 
la Junta de Castilla y León debería 
cuidar y proteger los derechos de 
estos trabajadores para garantizar 
una asistencia sanitaria de calidad 
e impedir su huida hacia otros ser-
vicios de salud”. 

ACCIÓN SINDICAL SE PRETENDÍA MODIFICAR EL ESTATUTO DEL PERSONAL ESTATUTARIO

Movilización frente al “atropello”
de los derechos de los sanitarios

Para suprimir derechos de los trabajadores al arbitrio de los gerentes de Sacyl

Manifestación con velas y otra concentración celebrada frente a la Consejería de Sanidad contra este Decreto

VALORACIÓN POSITIVA DE la dis-
minución en el número de agresio-
nes a profesionales sanitarios en 
Castilla y León, pero matizada. SAT-
SE ha exigido más medidas de pre-
vención de estos hechos y un aná-
lisis exhaustivo de los datos porque 
las enfermeras vuelven a ser el co-
lectivo que más agresiones sufre 
en el Sistema Regional de Salud, 
con un 39,3% del total, y pese al 
descenso en el número de trabaja-
dores agredidos en los centros sa-
nitarios de la Comunidad en 2020.

Según los datos del Observa-
torio de Agresiones a Sanitarios 
de Castilla y León, de los 463 tra-

bajadores agredidos en 2020 en la 
Comunidad, 182 fueron enferme-
ras. Aunque el total de trabajado-
res agredidos desciende un 11,1% 
frente a los datos de 2019, en el ca-
so de las enfermeras y enfermeros, 
ese descenso solo es del 5,2%.

Las enfermeras son la puer-
ta de entrada al sistema sanitario 
y, por tanto, el colectivo que más 
padece estas situaciones y el Sin-
dicato también puso de manifiesto 
que el de Enfermería es un colec-
tivo mayoritariamente femenino, lo 
que puede estar incidiendo en que 
se produzcan más ataques contra 
ellas por ser mujeres.

SALUD LABORAL SUFREN UN 39,3% DEL TOTAL DE INCIDENTES DE ESTE TIPO

Las enfermeras, el colectivo más
afectado por las agresiones

En 2020 de los 463 sanitarios agredidos en Castilla y León, 182 fueron enfermeras

Un 41,4% de las agresiones tu-
vo como posible causa desenca-
denante la disconformidad con la 
atención recibida, de lo que se de-
duce que la falta de personal sufi-
ciente para cubrir las necesidades 
asistenciales y la dificultad en la 
asistencia que se ha producido en 
el último año por la pandemia ge-
neran conflictos en la atención que 
acaban pagando los propios profe-
sionales enfermeros, según SATSE.

Además, esta situación puede 
ser un factor más para que estos 
profesionales padezcan cada vez 
más un desgaste físico y emocional 
y una gran desmotivación, hacien-
do que huyan a otras comunidades 
y que nos estemos enfrentando a 
un aumento de las jubilaciones an-
ticipadas por el poco atractivo de 
trabajar en esta Autonomía.

Por sectores

SATSE también resalta el incremen-
to de un 24,8% en la cifra de tra-
bajadores agredidos en hospitales 
respecto a 2019 y el aumento que 
se produce en algunas provincias: 
Segovia ha visto cómo aumenta 
ese número en un 114,3% respec-
to a 2019, en León ha subido en un 
3,3%, en Valladolid Oeste aumenta 
un 2,6 y en Zamora un 18,8%.

Respecto a 2019 y en Primaria, 
se ha producido un aumento de un 
15,9% en el número de trabajadores 
agredidos: en Zamora y Salamanca 
ha crecido esa cifra en un 100%, 
en Valladolid Oeste un 91,7% y en 
Valladolid Este otro 109,1%, mien-
tras que en Segovia se ha produ-

cido también un incremento de 
un 31,6%, y en Burgos, 
un 6,7% más de trabaja-
dores agredidos. 
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Dos enfermeras y una fisioterapeuta explican cómo han afrontado laboral y profesionalmente este último año 
en una situación tan complicada como la provocada por la pandemia de Covid-19 y cómo les ha marcado

TESTIMONIOS EL VALOR DE LA PROFESIÓN

Profesionales de enfermería en la pandemia
A SUS 27 AÑOS, Silvia transmite 
la alegría de quien cada jornada 
se marcha a casa con la sensa-
ción del deber cumplido, de ser 
la puerta a la esperanza del fin 
de la pandemia: “No somos gen-
te que necesite aplausos, sino 
que al final de la jornada tenga-
mos la satisfacción personal del 
trabajo bien hecho”, a la vez que 
asegura que “sin la enfermería 
no sería posible avanzar” en as-
pectos como la vacunación. 

Trabaja haciendo guardias en 
centros de salud, pero esta en-
fermera forma parte desde enero 
del grupo de profesionales que 
administran la vacuna frente al 
Covid-19 (ella lo hace en el Cen-
tro Miguel Delibes de Valladolid) 
y señala que el trabajo que rea-
liza “es bastante reconfortante 
porque me gusta el papel que te-
nemos en prevención y el de dar 
información a las personas fren-
te a los miedos que puedan te-
ner”. “Somos unas profesiona-

les que dan esperanza a la gente 
y estamos felices de hacer este 
trabajo y de dar tranquilidad en 
momentos en que la incertidum-
bre es grande, en medio de una 
pandemia mundial”, apunta, re-
conociendo también que no po-
cas veces juegan un papel de 
psicólogos porque “ha venido 
gente bastante afectada, que ha 
quedado viuda y a la que le das 
aliento; ese también es el papel 
de la enfermera, porque también 
cuidamos la mente”.

Atrás queda también su ex-
periencia en el Centro Coordina-
dor de Emergencias al inicio de 
la pandemia, que “fue muy duro 
porque cada día había más gen-
te positiva”, y recuerda su traba-
jo en los centros de salud: “Hubo 
mucha sobrecarga; la gente no 
se da cuenta y no es conscien-
te del riesgo que existe. Hay mu-
cha información, pero también 
hay gente inconsciente que no 
se quiere informar”. 

SILVIA ROMÓN, Enfermera que vacuna frente al Covid-19

“Estamos felices de dar 
esperanza a la gente”

ISABEL ALONSO MARTÍN, Enfermera de vigilancia epidemiológica frente a casos de Covid-19

“Se ha visto la necesidad de enfermería y su capacidad de trabajo”

ISABEL MUÑOZ, Fisioterapeuta en el Hospital Clínico de Valladolid

“Tenías que estar fuerte para transmitir ánimos”

DESDE SU TRABAJO en detección 
y seguimiento de casos Covid en el 
centro de Salud de Mayorga (Valla-
dolid), Isabel Alonso ha sido testigo 
del avance de la pandemia y de las 
ansiadas bajadas de casos, una la-
bor que “es estar en busca y captu-
ra” constante de los contactos que 
ha tenido una persona. “No puedes 
dejar un caso sin rastrear, ya que en 
tres días lo tienes multiplicado por 
tres”, añade. En un pueblo, eso es 
una tarea sencilla, como relata, por-
que “nos conocemos todos”, pero 
que a veces genera “tensiones” por-
que “tienes que poner a cada uno en 
su sitio”. “No nos pueden mentir por-
que aquí las mentiras son muy cor-
tas”, comenta, mientras pone en va-
lor un trabajo que “permite reducir 
los contagios”.

Afirma que la pandemia “es un 
punto y aparte de lo que nos ha pa-
sado porque es como una guerra” 
que “nos va a marcar, pero que ha 
permitido ver todo lo que la enferme-
ría puede hacer, su categoría profe-
sional y los recursos que tiene y ha 
tenido” en estos momentos difíciles. 
Momentos en los que han padecido 
“la incertidumbre y el desconcierto”, 
en que han sentido “miedo”, ya que 
“todo era desconocido”.

Sostiene que la experiencia ha 
supuesto “un enriquecimiento para 
el equipo” y que “son estupendos 
los aplausos, pero deben ser todo el 
año porque seguimos dando lo me-
jor de nosotros”, además de que “se 
ha visto la necesidad de enfermería 
y de lo que resuelve, la capacidad 
de trabajo que tiene”. 

DESDE MARZO DE 2020, Isabel Muñoz 
ha estado ofreciendo fisioterapia a los pa-
cientes que ingresaban por Covid en la 
UCI del Hospital Clínico de Valladolid. Su 
relato es el de una profesional que ha vivo 
“mucha incertidumbre al principio”, luego 
paliada por las guías que publicaron las 
sociedades científicas. De este trabajo ha 
surgido el estudio que ha realizado con 
sus compañeras fisioterapeutas del hos-
pital y que presentarán en el Congreso de 
Enfermería en Cuidados Intensivos en ju-
nio. “Los resultados nos dicen que los pa-
cientes tratados con fisioterapia en la UCI 

sobreviven más a los 28 días que los no 
tratados, y que cuanto antes se empiece 
la fisioterapia, antes se va el paciente a 
casa”, comenta.

Sostiene que la pandemia “nos cam-
bia profesionalmente porque ahora afron-
tamos un área más de trabajo”, el de la 
asistencia a pacientes con Covid, con tra-
tamientos más individualizados. Lo mejor 
es el reconocimiento de los pacientes y 
profesionales con los que trabajan, y “ver 
cómo los pacientes que no eran capaces 
de ponerse de pie ni hacer las activida-
des más básicas podían irse a su casa”.

No ha sentido miedo, pero recomien-
da precaución y “respeto” frente al virus, 
lo que ha podido ayudarla a no contagiar-
se. Para Muñoz, lo importante es “men-
talizarse de que esto no es ninguna bo-
bada, porque nunca sabes de qué lado 
va a caer la moneda”. Y lo asegura quien 
relata los momentos duros, pero también 
emocionantes que ha vivido en este tiem-
po: “Ver a los pacientes que se desaho-
gaban contigo, porque ya no eres solo su 
fisioterapeuta, sino su psicólogo”. “Tie-
nes que estar fuerte para transmitirles 
ánimo”, concluye. 
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LA DIRECCIÓN PROVINCIAL del 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) de León reconoció 
que se debe abonar un recargo del 
30% en las prestaciones de Segu-
ridad Social derivadas de un acci-
dente de trabajo a enfermeras del 
Hospital del Bierzo, al no haber dis-
puesto de medidas de protección 
adecuadas frente al Covid-19.

Esto se produce después de 
que la Inspección de Trabajo infor-
mara que las enfermeras de dicho 
Hospital se contagiaron porque no 
dispusieron de medidas de protec-
ción en su puesto de trabajo.

SATSE denunció ante la Inspec-
ción de Trabajo esa falta de protec-
ción que sufrieron 21 enfermeras 
en su trabajo durante los primeros 
meses de la pandemia. El INSS dic-
tamina a favor de una de ellas, pe-
ro el resto que también tuvieron una 
baja laboral por este motivo pue-
den reclamar dicho recargo del 
30% en sus prestaciones, que ron-
da los 454 euros.

El Equipo de Valoración de Inca-
pacidades del INSS consideró que 
procedía dicho recargo, ya que ha-
bía habido “un incumplimiento de la 
empresa en materia de prevención 
de riesgos laborales” y “que el ac-

cidente laboral tiene lugar porque 
el trabajador no contó con los me-
dios de protección necesarios, en 
concreto, carencia de mascarillas”, 
una infracción de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, en rela-
ción a la protección contra los ries-
gos relacionados con la exposición 
a agentes biológicos.

Las enfermeras solicitaron el re-
cargo en las prestaciones y seña-
laron que en su puesto de trabajo 
no había posibilidad de abrir ven-

tanas ni renovar el aire ni había me-
didas organizativas y carecían de 
elementos de protección personal. 

El Ministerio de Sanidad indicó 
que “la protección respiratoria ge-
neralmente recomendada para los 
profesionales de la salud que pue-
dan estar en contacto a menos de 
2 metros con casos posibles, pro-
bables o confirmados es una mas-
carilla autofiltrante tipo FFP2 o me-
dia máscara provista de filtro contra 
partículas P2”. 

UNA SENTENCIA DEL Juzgado de 
lo Social nº1 de Valladolid ha reco-
nocido el derecho de una trabaja-
dora a adaptar la duración y distri-
bución de su jornada para poder 
cuidar a sus hijos mayores de 12 
años. La trabajadora había reduci-
do su jornada por guarda legal de 
un menor de 12 años, realizando 
una jornada de 34 horas con hora-
rio de 8:00 a 15:00 de lunes a jue-
ves y de 8:00 a 14 horas los viernes. 

En 2019, la empresa le comuni-
có que finalizaba su reducción de 
jornada y debía recuperar la de 39 
horas. La empleada solicitó la adap-
tación de su jornada por sus cir-
cunstancias personales y hasta que 
estas mejoraran, ya que tenía un hi-
jo de 15 años y otro a punto de cum-
plir 12 y, además, el progenitor te-
nía un trabajo que le obligaba a una 
movilidad geográfica constante, so-
licitud denegada por su empresa.

“Cuando se habla del derecho 
a la conciliación de la vida familiar 
debe entenderse en un sentido am-
plio, debiendo incluir a todas las 
personas que convivan con la per-
sona trabajadora”, dice el juzgado, 
que añade que, “en definitiva, na-
da impide que se pueda ejercitar el 
derecho para cuidar a hijos mayo-
res de doce años cuando concu-
rran causas familiares que hagan 
necesario ajustar la duración y dis-
tribución de la jornada de trabajo, 
como la ordenación del tiempo de 
trabajo y la forma de prestación”.

Respecto a la empresa, el tri-
bunal asegura que “no ha iniciado 
proceso alguno de negociación”, 
incumpliendo lo marcado por el ET, 
como “tampoco ha ofrecido una 
propuesta alternativa”. Además, la 
empresa “no hace referencia a la 
existencia de razones objetivas en 
las que sustente su decisión”. 

tribunales tribunales
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El INSS considera que hubo “un incumplimiento de la empresa en prevención de riesgos”

El juzgado respalda el derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral

Centro de Hemoterapia y Hemodonación

LEÓN TRAS LA DENUNCIA DE SATSE A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

La Administración, responsable
en el contagio por Covid 

VALLADOLID POR GUARDA LEGAL

Jornada reducida
por cuidado de hijo
mayor de 12 añosEl INSS ha dictaminado que las enfermeras se contagiaron por Covid al 

no haber tenido medidas adecuadas de protección individual 
La conciliación de la vida familiar debe incluir a todas 
las personas que convivan con la persona trabajadora

UNA SENTENCIA DE la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Va-
lladolid del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León reco-
noció a una enfermera que traba-
jó como refuerzo en atención con-

tinuada el alta continuada que le 
denegó la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS). El Tribu-
nal Superior de Justicia dictó que la 
discontinuidad de la prestación del 
trabajo no afecta a la subsistencia 

del nombramiento realizado y “de-
be mantenerse en la situación de 
alta también durante los días de in-
actividad laboral mientras el nom-
bramiento o contrato de refuerzo 
esté vigente”. 

VALLADOLID RESPALDO A UNA ENFERMERA QUE TRABAJÓ COMO REFUERZO EN A. CONTINUADA

Alta en la SS también los días inactivos

UNA SENTENCIA GANADA por 
SATSE León ha reconocido a una 
enfermera los trienios por servicios 
prestados en el Centro de Hemote-
rapia y Hemodonación de Castilla y 
León (Chemcyl), que le eran dene-
gados por la Gerencia de Atención 
Primaria de esta provincia.

La sentencia establece que se 
deben reconocer los servicios pres-
tados en el Chemcyl a efectos de 
trienios con efectos económicos 
desde la primera solicitud, efectua-
da en enero de 2018. La enfermera, 
que ha sido representada por los 
Servicios Jurídicos de SATSE, tra-
bajó con contrato laboral fijo en el 
Chemcyl entre 2007 y 2019.

La Gerencia de Primaria dene-
gaba el reconocimiento de los trie-
nios y según la sentencia del Juzga-
do Contencioso Administrativo nº1 
de León “han quedado expuestos 
suficientes argumentos que ponen 
de manifiesto que el personal que 
presta servicios en la Fundación lo 
hace para la Gerencia Regional de 
Salud con independencia de la for-
ma de gestión del servicio decidi-
da por la Administración y en cuan-
to tal, es o puede ser cambiante”.  

LEÓN

Reconocen
los trienios 
por servicios 
prestados en 
el Chemcyl
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En el centro penitenciario hubo un brote con más de 
un centenar de internos afectados por Covid-19 

LEÓN EN LA PRISIÓN DE MANSILLA DE LAS MULAS

Obligados a lavar
los uniformes
en los domicilios

SATSE LEÓN DENUNCIÓ que el 
servicio de lavandería de la prisión 
leonesa de Mansilla de las Mulas 
ponía “dificultades” a los sanitarios 
del centro para lavar los uniformes, 
por lo que se vieron obligados a lle-
var dichos uniformes a sus domici-
lios, en sus vehículos particulares, 
para poder lavarlos, “algo especial-
mente grave si se tiene en cuen-
ta que en este centro penitencia-
rio, ha habido un brote de Covid-19 
que ha afectado a más de cien in-
ternos”, dijeron desde el Sindicato.

SATSE comentó que según la 
sentencia 15/2017 del 9 de febre-

ro de 2017, “se consideran equi-
pos de protección individual los 
pijamas del personal de enferme-
ría que presta servicios sanitarios”, 
que el uniforme es una barrera fí-
sica y que la exposición a agen-
tes químicos y a fluidos biológicos 
constituye un riesgo laboral.

A pesar de ello, dicha prisión 
“no entiende que el uniforme es la 
última barrera protectora” en un en-
torno con riesgo de contaminación 
biológica, aunque la sentencia de-
clara que es obligación de la em-
presa evitar los riesgos laborales, 
por lo que debe encargarse de la 

limpieza y desinfección de la ropa 
del personal sanitario.

Además, los uniformes son ma-
teriales especialmente sensibles y 
pueden extender el contagio por 
Covid-19 si se tiene en cuenta que 
estos sanitarios están en un centro 
penitenciario con más de 100 reclu-
sos afectados. “Además, aunque 
no hubiera habido un brote, es ne-
cesario garantizar en todo momen-
to la seguridad y salud de los traba-
jadores”, añadió SATSE. 

Ruth Barrientos, responsable de SATSE León

SATSE ÁVILA LOGRÓ que las enfer-
meras de Área tuvieran un uniforme 
para desarrollar su trabajo en plena 
pandemia de Covid-19, después de 
denunciar que algunos de ellos no 
disponían del mismo. Esta situación 
afectaba a profesionales de Enfer-
mería que cambiaron de ámbito de 
trabajo desde sus anteriores pues-
tos en el Hospital Nuestra Señora 
de Sonsoles a la Gerencia de Aten-
ción Primaria como enfermeras de 
Área, a través del último concurso 
de traslados. 

Una vez en sus nuevos puestos 
de Área, se vieron obligados a acu-
dir a sus puestos de trabajo en los 
centros de salud sin contar con un 
uniforme y la razón que argumen-
taba la Gerencia de AP de Ávila es 

que no había llegado aún el pedi-
do de uniformes para serles reparti-
dos. Los trabajadores se veían obli-
gados a trabajar con su ropa y una 
vez finalizada su jornada, se subían 
a su coche con ella para ir a sus 
domicilios, “con el riesgo que eso 

tiene en cuanto a propagación del 
coronavirus en su entorno”, dijeron 
desde SATSE, que criticó la “falta 
de planificación” de la Gerencia.

Retraso en la vacunación

SATSE Ávila también denunció que 
la ausencia de vacunas de Moder-
na contra la Covid-19 obligó a pos-
poner la inmunización de sanitarios 
de primera línea en el Complejo 
Asistencial abulense. Las enferme-
ras habían transmitido al Sindica-
to “su indignación tras presentarse 
en el Hospital para recibir la segun-
da dosis de la vacuna de Moderna 
y ser informados en ese momento 
de que no había vacunas”, informó 
SATSE. 

ÁVILA CON EL CONSIGUIENTE RIESGO ANTE EL COVID-19

Enfermeras de Área sin uniformes
SATSE SEGOVIA LOGRÓ con su 
denuncia del mal funcionamiento 
de los respiradores de Reanimación 
en el Complejo Hospitalario que se 
adquirieran cinco nuevos aparatos 
de este tipo. Denunció la situación 
en que se atendía a los pacientes 
de UCI ubicados en el servicio de 
Reanimación por la alta ocupación 
de las camas de UVI convenciona-
les por pacientes COVID.

SATSE y los trabajadores habían 
denunciado durante meses el mal 
funcionamiento de los respiradores 
habilitados, por ser muy antiguos o 
por estar averiados. Sufrían averías 
e incidencias que ponían en riesgo 
la salud de los pacientes. Dejaban 
de funcionar de repente o se des-
programaban los modos ventilato-
rios, lo que requería una interven-
ción inmediata de las enfermeras 
del servicio, las cuales soluciona-
ban esas carencias “por su gran 

profesionalidad y sobreesfuerzo”, 
dijo el Sindicato.

SATSE agradeció que el geren-
te escuchase sus reivindicaciones, 
lo que mejoraba la calidad de la 
asistencia y facilitará el trabajo de 
las enfermeras. Aun así, advirtió de 
que seguía faltando la habilitación 
de telemetría en 9 camas de las 12 
de la REA para que las enfermeras 
pudieran controlar a distancia las 
constantes vitales de los pacientes.

Había denunciado que los tra-
bajadores llevaban meses advir-
tiendo a la Dirección del Complejo 
que era imposible atender de ma-
nera adecuada a los pacientes, si 
de las 12 camas de REA, solo 3 es-
taban habilitadas con telemetría. 
“No disponer de telemetría en todas 
las camas supone un riesgo eviden-
te para la seguridad y salud de los 
pacientes ingresados y suma estrés 
para las enfermeras”, dijo SATSE. 

SEGOVIA MEJORA ASISTENCIAL

SATSE logra más
respiradores para 
pacientes de UCI

Los trabajadores venían denunciando la carencia 
y mal funcionamiento de aparataje esencial

Complejo Hospitalario de Segovia

EL SINDICATO DE Enfermería exi-
gió más personal enfermero en las 
residencias y centros dependientes 
de la Gerencia de Servicios Socia-
les y que se prolongaran los con-
tratos de las enfermeras de las re-
sidencias que finalizan en breve, 
ante la escasez de profesionales 
con la que se encuentra año tras 
año la citada Gerencia para cubrir 
las sustituciones de las vacaciones. 

En Salamanca

SATSE también reclamó enfermeras 
suficientes para afrontar la atención 
a los residentes en plena pande-
mia, y en provincias como Salaman-
ca, criticó que este personal no re-
cibiera “formación ni información y 
careciera de equipos de protección 
personal (EPIS) adecuados”.

El Sindicato solicitó diversas re-
uniones con la Gerencia Territorial 
de Servicios Sociales de Salaman-
ca para que se adoptaran las medi-
das oportunas que dieran respues-
ta a las necesidades organizativas, 
materiales y de personal de enfer-
mería que sufren estos centros.

Estas residencias “deben con-
tar con enfermeras suficientes para 
poder llevar a cabo los protocolos 
adecuados para prevenir poten-
ciales contagios y detectar precoz-
mente cualquier brote, ante el cual 
se hace necesaria una actuación 
rápida y contundente”, dijeron des-
de el Sindicato.

SATSE denunció que “los profe-
sionales no son formados ni infor-
mados, que no se les aplican las 
medidas de aislamiento adecuadas 
debido a la escasez de plantilla”.  

COVID-19

Más medidas
de protección 
en residencias 
de Servicios 
Sociales
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ACTUALIDAD RESUMEN DE NOTICIAS PROTAGONIZADAS EN PRENSA POR EL SINDICATO

SATSE en los medios

SATSE HA CONSEGUIDO que la 
Diputación de Valladolid reconozca 
la penosidad y una mayor dificultad 
técnica para las enfermeras que 
trabajan en los centros sociosanita-
rios de la Institución provincial.

Tras décadas reivindicando que 
el complemento específico que 
perciben estas profesionales que 
trabajan en los centros sociosani-
tarios Cardenal Marcelo y Doctor 
Villacián aumentara y recogiera la 
penosidad y la dificultad técnica de 
su trabajo, SATSE ha logrado el au-
mento de ese complemento espe-
cífico, lo que se traduce en que las 
enfermeras y enfermeros de la Di-
putación pasen del nivel 20 al 18, 
y un aumento de 124 euros al mes.

SATSE ya logró el pasado año 
que dejaran de ser denominadas 
ATS/DUE para pasar a ser “enfer-
meras de centros sociosanitarios”.

Asimismo, el Sindicato valora 
positivamente que se haya nombra-
do a una enfermera, Carmen Cres-

po del Olmo, como directora de la 
Residencia de mayores Cardenal 
Marcelo de Valladolid. 

VALLADOLID AVANCE EN RETRIBUCIONES

Reconocimiento de penosidad
para la Enfermería de la Diputación

Se reconoce también la mayor dificultad técnica para las enfermeras

DEBIDO A LA situación sanitaria 
provocada por la Covid-19, SATSE 
Castilla y León celebrará el IV Con-
greso Autonómico de Investigación 
en modo online, del 19 al 20 de ma-
yo de 2021, bajo el lema “Enferme-
ras/os y fisioterapeutas, piezas fun-
damentales en el Sistema Sanitario”.

Sólo se admiten trabajos inédi-
tos, al menos el autor que exponga 
o defienda el trabajo debe figurar 
inscrito en el Congreso y los traba-
jos podrán ser individuales o colec-
tivos. El número máximo de autores 
es de 6. 

Cada participante podía en-

viar un máximo de tres trabajos, fi-
gurando solo en uno como autor 
principal. De tal forma que si se ha 
enviado un trabajo como autor prin-
cipal podía participar en otros dos 
trabajos como coautor.

El cuidado de las personas es el 
objeto de conocimiento de las en-
fermeras/os y fisioterapeutas y el 
criterio fundamental que los distin-
gue de otras disciplinas. La OMS 
muestra con evidencia científica 
la reducción de costes y la mejo-
ra en la atención cuando se utilizan 
al máximo las competencias de las 
enfermeras. Desde SATSE Castilla 

y León se quiere “visibilizar el tra-
bajo de enfermeras y fisioterapeu-
tas y darles la oportunidad de de-
sarrollar su labor investigadora”. 

FORMACIÓN SE CELEBRARÁ EL 19 Y 20 DE MAYO

El IV Congreso Autonómico 
de Investigación será online

Un residente en un centro sociosanitario junto a una enfermera




